
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

Presentación Aplicativo Mensual 

DDJJ Periódicas para 

Contribuyentes del Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos. 

 

 
Marco normativo del Régimen de Información  

Disposición Normativa Serie "B" N° 56/2004  

Disposición Normativa Serie "B" Nº 57/2004  

Disposición Normativa Serie "B" N° 58/2004  

Disposición Normativa Serie "B" N° 75/2004 
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FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL SISTEMA 

 
1) El contribuyente debe acceder a la plataforma S.I.A.P. 

2) Una vez ingresado deberá seleccionar el contribuyente y presionar el ícono 

en el margen derecho IBMensual. 

3) Seleccionar en la siguiente pantalla Declaración Jurada Mensual para 

iniciar la carga. 
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INICIAR LA CARGA DEL PERÍODO 

Ingrese en Agregar para cargar período 

 
 

Cargar período/año y Original o Rectificativa según corresponda. 
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INFORMACIÓN PARA EL CÁLCULO DEL IMPUESTO 
 

 
 
 

 

En caso de ser el primer año con actividad, cargar cero “0”. Luego tilde verde. 
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Cargada la información se tilda el ítem. 

 
 
 

Seleccione Agregar para cargar información del período: 
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Seleccionar código de actividad y cargar monto imponible. 

Quedan exceptuados de ingresar el anticipo mínimo, quienes ejerzan profe- 

siones u oficios no organizados en forma de empresa. 

Al finalizar presione Aceptar 

 

 

Cargar importe no gravado y exento 
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IMPORTAR O AGREGAR RETENCIONES 

 
Importar 

 
 

 
Informar o importar Retenciones Banco 
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Informar o importar Percepciones Aduaneras 

 
 
 

Informar o importar Percepciones 
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OTROS PAGOS 

Conceptos: 

• Anticipo con DDJJ presentada 

•Artículo 208 

•Crédito Fiscal 

•Honorarios Profesionales 

•Otros pagos 

•Pago a cuenta sin DDJJ presentada 
Agregar pagos realizados 
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Cargar fecha de pago, concepto y monto. Seleccionar tilde verde y salir 
 

 
 
 
 

Liquidación del Impuesto (Solapa 1: Saldo del Impuesto) 
Informar saldo a favor en caso de corresponder y seleccionar Modificar 
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Liquidación del Impuesto (Solapa 2: Declaración Jurada) 

Informar fecha de pago/presentación y Aceptar 

 

 
 
 
 

Generar e imprimir 
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Seleccionar carpeta para guardar archivo Zip que luego se enviará a través 

del sitio web de Arba. 
 
 

 


